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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

18 de mayo de 2010 – 8ª Sesión Ordinaria


8ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

18 de mayo de 2010

Ausentes, con aviso: Senadores Taleb y Gaitán

Ausente: Senador Navarro

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 10, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Panozzo. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de las actas de las sesiones anteriores pendientes de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es cierto, tenemos pendientes la aprobación de dos actas de sesiones anteriores, pero atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres copia de las mismas, solicito que se obvie la lectura de las mismas y se den por aprobadas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Quedan aprobadas las actas correspondientes a las 6ª y 7ª sesiones ordinarias del presente Período Legislativo.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para justificar la inasistencia del Senador Taleb, quien en estos momentos se está realizando algunos estudios médicos y del Senador Gaitán, quien se encuentra en el Departamento Islas, por cuestiones atinentes a las elecciones de su gremio, próximas a realizarse.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma debida nota, señor Senador.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Asuntos Particulares

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.5 – Proyectos en Revisión

-Al enunciarse el punto 1, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al mismo a desarrollar las acciones necesarias para que el Estado Provincial integre una Sociedad Anónima a constituirse en el marco de la propuesta de la Cooperativa Tambera Paraná Limitada, expediente Nº 17.790, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para mocionar que este Proyecto de Ley por el que se autoriza al Estado provincial para que integre una sociedad anónima a constituirse en el marco de la propuesta presentada por la Cooperativa Tambera Paraná Limitada, y teniendo en cuenta que están corriendo los tiempos en el juicio sobre su concurso preventivo, solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto queda incluido en el Orden del Día de la próxima sesión, girándose a las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.6 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Ruiz se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Cámara la “Cátedra Abierta del Chamamé”, a realizarse en Federal, expediente Nº 9810.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 8, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los cincuenta y ocho años de la fundación del Club Cultural y Deportivo Hernández, expediente Nº 9819.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 9, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Tercer Encuentro de Jóvenes Investigadores en Ciencia y Tecnología de los Materiales”, organizado por la Asociación Argentina de Materiales y la Facultad Regional Concepción del Uruguay de la Universidad Tecnológica Nacional, a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 9820.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara las XVI Jornadas de Historia de la Educación, “A 200 años de la Emancipación Política: Balances y Perspectivas de la Historia de la Educación Argentina y Latinoamericana” a desarrollarse en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 953 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración, con dictamen de comisión, por el que se declara Deporte Provincial a las Destrezas Criollas, expediente Nº 9768.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, es para pedir el ingreso del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley que tuvo origen en la Cámara de Diputados, expediente Nº 17.237. Fue importante el trabajo que realizó la comisión y ya tiene despacho de la misma. El proyecto está referido al Programa Provincial de Cuidados Paliativos y solicito que ingrese y pase al Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión del proyecto enunciado por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión. 
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes. 

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, es para destacar el trabajo del Seleccionado de Básquet Femenino sub 17, realizado en Concepción del Uruguay, consiguiendo el importante trofeo por segundo año consecutivo, ya que el año pasado también se obtuvo este torneo en Gualeguaychú. 


Es de destacar el logro de estas chicas entrerrianas ya que superaron a seleccionados muy fuertes como Santa Fe, Capital y Buenos Aires y también resaltar que esto habla del sentimiento hacia este deporte y el crecimiento del básquet entrerriano. Hay un importante aporte de jugadoras entrerrianas al seleccionado argentino y a equipos de las ligas mayores. Las integrantes del plantel campeón fueron: Rocío Díaz, Annelise Bisogni, Ornela Pag, Nerea Schmidt, Victoria Tisoni, Victoria Casares, Valeria Cerneux y Marianela Arguello (de Concepción del Uruguay); Camila Salas y Pamela Vides Golousa (de Paraná); Diana Cabrera (de Villa Elisa) y Victoria Spais (de María Grande). El Cuerpo Técnico estuvo integrado por Norberto Santini, Pablo Bouchet y Carlos Scola. 


También quiero destacar la nominación de Paolo Quinteros, jugador de Colón, Juan Pablo Cantero, jugador muy conocido de acá de Paraná, y de Sebastián Vega de Gualeguaychú que están convocados para el Mundial de Básquet que se va a realizar en Turquía. Todo esto habla muy bien de la dirigencia del básquet en nuestra provincia. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Cuerpo tiene por rendido el reconocimiento que ha formulado el señor Senador Schepens a la Selección sub 17 de Básquet de la Provincia de Entre Ríos. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara la “Cátedra Abierta de Chamamé”, expediente Nº 9810.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, creo que los fundamentos son bastante extensos, pero quisiera acortarlos y explicar el por qué de esta Cátedra de Chamamé. Nuestro festival tiene más de 35 años de ediciones, y ha permitido que esta música se introduzca especialmente en el centro-norte de la Provincia. Los entrerrianos del norte hemos abrazado esta música como propia y nos ha permitido en este tiempo ir jerarquizando este género musical de una manera no tan chabacana como ocurre posiblemente en algunas regiones. A partir de allí, se empezó a respetar este tipo de música que evidentemente nace del pueblo, donde la cultura se expresa de una manera que va delineando, en las generaciones que vienen en este caso, un gran respeto por esta música.


Esta cátedra permite debatir y hablar sobre este tema especialmente, con gente que sabemos que tienen un desarrollo importante, gente que ha estudiado el género musical, como por ejemplo Mario Alarcón Muñiz, Roberto Romani, Mario Bofill, Julio Cáceres, que ya vienen desarrollando este trabajo.


Les solicito a mis pares –a pesar de que algunos no tienen conocimiento explícito sobre este tipo de música y el desarrollo de nuestra cultura– apoyar este proyecto, porque nos permite estar en la consideración pública, especialmente de la gente que abraza el género chamamecero. Saben ustedes que nuestro festival tiene la particularidad de que hace chamamé, solamente chamamé, y cada una de sus ediciones está colmada de gente que justamente viene a verlo y escucharlo. Además, hay una semana previa donde se trabaja sobre esta temática.


Por todo lo expresado, quiero solicitar a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los 58 años de la fundación del Club Cultural y Deportivo Hernández de dicha localidad, expediente Nº 9819.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, el Club Social, Cultural y Deportivo Hernández se crea en beneficio de la comunidad y data su fundación del 21 de mayo de 1952. Esta institución es la única en la localidad, la cual mantuvo una activa vida social y deportiva hasta que la crisis política y económica producida a nivel nacional a principios de esta década, marcaron un impasse en todas sus actividades y el concurrente deterioro de sus instalaciones edilicias.


En febrero del presente año, y ante una nueva realidad nacional y provincial, un grupo de vecinos se planteó el desafío de recuperar la institución, si bien la tarea no es fácil algunos logros ya son palpables: se reactivó la escuela de fútbol en distintas categorías, práctica de hockey femenino sobre césped, paddle, bochas, voley, etcétera y se ha comenzado con eventos culturales, recreativos y familiares buscando la integración de nuestros jóvenes y adolescentes en la vida deportiva y cultural. 


Por todo lo expuesto, señor Presidente, es que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, quiero acompañar la inquietud y lo que ha expresado el Senador Suárez. 

Tuve la suerte de vivir dos años y practicar deporte allí, aunque era un deporte en el que permanecía sentado porque lo que yo hacía, era jugar al truco, señor Presidente.

En mis primeros dos años de veterinario me instalé en Hernández, donde comencé mi actividad particular, justamente mi local se denominaba Veterinaria Hernández.

Ese club era el único lugar donde nos juntábamos obligatoriamente ya que no teníamos otras alternativas. Por lo tanto, sino puedo estar allá el día 22, quiero pedirle al Senador Suárez, que por su intermedio, le traslade mis felicitaciones y salude de mi parte a la gente de dicha localidad. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Tercer Encuentro de Jóvenes Investigadores en Ciencia y Tecnología de los Materiales”, organizado por la Asociación Argentina de Materiales y la Facultad Regional Concepción del Uruguay de la Universidad Tecnológica Nacional, a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 9820.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, es para pedir el acompañamiento del Senador Schepens, ya que si bien me he metido en su jurisdicción, lo he hecho en razón de que una profesora me lo ha solicitado y trata de investigación realizada por jóvenes. 


El objetivo del Encuentro es promover la interrelación mutua y el intercambio entre los jóvenes, mediante la presentación de sus trabajos, que se lleva a cabo en forma mural. La meta es, que a partir del carácter interdisciplinario que tiene la investigación científica actual, promover este perfil para los participantes que constituirán la próxima generación de investigadores formados. 


La inscripción es completamente gratuita y tiene dos categorías: expositor, aquellos que presentan trabajos, y asistentes. 


Se otorgará un premio al mejor trabajo y otro a la mejor presentación mural. Durante el encuentro habrá conferencias plenarias, semiplenarias, y un papel de discusión en temas específicos tecnológicos.


Los participantes expondrán su trabajo en forma de póster y habrá un grupo de evaluadores que escucharán la descripción del trabajo de cada uno de los jóvenes que expongan.


Es por todo ello que solicito a mis pares que me acompañen con este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las XVI Jornadas de Historia de la Educación, “A 200 años de la Emancipación Política: Balances y Perspectivas de la Historia de la Educación Argentina y Latinoamericana” a desarrollarse en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 9821.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): La celebración del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810, ha de convertirse en una oportunidad para que todos los argentinos pensemos y reflexionemos sobre nuestro pasado, presente y futuro en materia educativa, tema de gran trascendencia, que ha sido designado para nuestra Provincia como temática central de abordaje de la Agenda Federal del Bicentenario de la Patria.


En esta XVI Jornadas de Historia de la Educación se propone una mirada reflexiva de la Historia de la Educación Argentina y Latinoamericana a 200 años de la Emancipación Política, con la finalidad de profundizar los debates, la producción de conocimiento y su correlativo intercambio que nos permita hacer un balance de nuestra historia y proyectar un mejor mañana, para discutir y acordar nuevas metas, objetivos y estrategias que posibiliten construir un nuevo proyecto de país.


Sabemos que la Educación siempre ha jugado un papel decisivo en el desarrollo de nuevas sensibilidades sociales, en las luchas y conquistas por nuestra argentinidad, la autonomía cultural, en la gestión del sentido de pertenencia, de un sentimiento nacional compartido por todos los habitantes.


Así, en el marco de las celebraciones del Bicentenario, estas Jornadas de Historia a realizarse, permitirán la convocatoria de personas abocadas al estudio y reflexión de la temática educativa, tanto investigadores como docentes, estudiantes, universitarios y no universitarios argentinos o extranjeros, que provocarán el intercambio de conocimientos y experiencias que se traducirán en importantes aportes para el debate de las propuestas superadoras en el ámbito de la Educación.


Es por eso que solicito el acompañamiento para la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 7

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto, expediente 9602.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9741.

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9707.

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, debo agradecer al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos la decisión de la instalación del Instituto de Formación Penitenciaria en Villaguay y solicito la aprobación de este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9105.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, los residuos patológicos son aquellos que poseen características infecciosas por lo cual son capaces de provocar enfermedades. 

Este tipo de residuo contiene potencialmente microorganismos patógenos suficientes, en número y virulencia, para la exposición al mismo por parte de un huésped susceptible donde pueda derivar en una enfermedad infecciosa. Entre los distintos tipos de residuos patológicos están las jeringas, los guantes usados, los restos de sangre o fluidos humanos o de animales, restos de órganos, elementos corto-punzantes contaminados, productos biológicos desechados, como vacunas y cultivos, además de aquellos materiales que haya tenido contacto con micro organismos potencialmente patógenos que, en general, se generan en centros de atención a la salud humana y animal, hospitales, clínicas de laboratorios y análisis, como así también en centros de investigaciones biomédicas que manipulan animales vivos.

En general, los residuos patógenos comprenden las categorías que establece la Ley Nacional de Residuos Peligrosos Nº 24.051, Anexo I aunque también incluye categorías no contempladas en dicha norma. 

El crecimiento de las actividades médicas y de laboratorios ha producido un gran incremento en la cantidad de residuos patógenos, conjuntamente con este incremento se registra un notable aumento en la diversidad de elementos descartados. Este fenómeno aunque variable es una de las características más notables con respecto a los residuos patológicos en los últimos años, fenómeno del que no estuvo exenta la Provincia de Entre Ríos, más allá de que seguramente confluyan múltiples causas además de las antes anunciadas.

El hecho es que, desde hace muchos años se carece de un servicio integral de atención de los residuos patológicos o éste es deficiente, por ello y dada la gravedad que reviste el incumplimiento de la Ley Nº 8880 en la Provincia de Entre Ríos, se declara la emergencia sanitaria. Asimismo se autoriza a la Administración Pública a contratar en el menor plazo posible un servicio integral para toda la Provincia y no sólo para algunas localidades, que incluya como mínimo: a) un sistema de recolección con camiones especialmente adaptados para este fin, que traslade los residuos a un sitio de disposición intermedia o final; b) un sitio de disposición final de los residuos, previamente clasificados o no, para que sean procesados. 

Al mismo tiempo, se deberá convocar a licitación pública conforme a las normativas existentes al respecto hasta que se regularice la gestión de estos residuos peligrosos por concesión de los servicios, fecha en que se dará por finalizada la emergencia que se declara en la presente. 

No deben descartarse sin embargo acciones desde el Estado Provincial tendientes a, por ejemplo, prestar parte de los mismos ya sea por sí solo o mediante la conformación de empresas mixtas.

Por lo manifestado solicito el voto favorable de mis pares para la sanción de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, me parece muy interesante lo que termina de decir el Senador preopinante.

Quiero saber –ya que no he estado presente en el trabajo de la Comisión, en el tratamiento de dicho proyecto– si anteriormente se ha hablado con el Poder Ejecutivo Provincial, si se le ha hecho llegar esta propuesta para saber si considera factible llevarla a cabo o si la misma no ha sido consultada y es sólo un proyecto del Senador Ghirardi.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Ghirardi): Bueno, la propuesta es mía. He trabajado bastante en el tema de medio ambiente, todo este tiempo y veo la necesidad. O sea, aprobando esto en nuestra Cámara y después en la Cámara de Diputados, trataremos de hablar con el Poder Ejecutivo. Esto lo trabajó el doctor Carlos Garbelino en su comisión y nosotros estamos dispuestos a dialogar con el Poder Ejecutivo para que esto se lleve a cabo. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Era por la dudas... ¿Se ha hablado con el Poder Ejecutivo? Pero bueno, quedará para después el hacerlo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 16.203.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 9255.

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, hay que tener presente que la actividad forestal es un instrumento valioso para impulsar el desarrollo económico y social de muchas regiones de nuestra Provincia; por eso es necesario dar a conocer las virtudes de las especies forestales implantadas en cada zona, de las cuales luego su madera es utilizada para usos sólidos con un alto valor agregado.


Hay que partir de la base que el Estado Provincial debe propender el aprovechamiento óptimo de los bosques de producción implantados en su territorio, mediante la extensión, fomento y contralor forestal. En tal sentido, las acciones deben dirigirse a lograr la mayor eficiencia técnica, desde la plantación hasta la comercialización e industrialización de los productos y subproductos forestales.


Cabe destacar que la Provincia de Entre Ríos presenta condiciones climáticas y suelos –particularmente en una franja sobre la margen del Río Uruguay– favorables para la implantación de especies forestales de gran productividad, donde no es casualidad que las plantaciones forestales se extiendan, preferentemente allí, teniendo en cuenta los suelos arenosos característicos de esta región.


En virtud del gran potencial que tiene el sector forestal, éste tiende a convertirse en un factor de desarrollo y crecimiento, por eso el conocimiento preciso sobre la localización y cuantificación del recurso, así como la disponibilidad actual de los recursos forestales o su capacidad productiva, sin duda adquieren relevancia provincial.


Se necesita, sin lugar a dudas, poner el acento en las técnicas de explotación, producción y fabricación para el aprovechamiento integral de las maderas regionales y su posterior aplicación en la construcción industrializada de partes interiores y exteriores de viviendas en muebles, aberturas, cielorrasos, etcétera.

Para aumentar el consumo de madera en la Provincia de Entre Ríos es necesario promover que en la construcción de viviendas se aumente la proporción de utilización de la madera, donde ésta sea más adecuada y que además de parte de las estructuras, gran parte de las terminaciones exteriores e interiores, también deberían usar productos de madera.

El uso de la madera en estructuras de viviendas se limita generalmente a estructuras de techos, por ello es necesario contar con una Ley que implemente programas cuyos objetivos sean promover el uso de la madera para la edificación de otras estructuras, esto sin perder de vista que la industria de la madera deberá asegurar que el uso estructural de los productos de madera sea acompañado por adecuados diseños e ingeniería, así como también por tratamientos de preservación, conservación y embellecimiento de la misma ya que los industriales dan mayor valor a la madera libre de musgos.

Asimismo, se necesita contar con el apoyo de diversas instituciones y asociaciones relacionadas al sector, que puedan brindar la información forestal característica de cada sector de la Provincia, ya que son ellos los habituados a generar planes de manejo y aprovechamiento sostenible de los productos maderables.

Esto debe ir acompañado de un plan de investigación y desarrollo sobre técnicas de explotación, producción y fabricación, para el aprovechamiento integral de las maderas regionales y su posterior aplicación en la construcción industrializada de partes de viviendas. También debe contemplarse el dictado de cursos de capacitación y formación en distintos niveles, tanto para operarios como para constructores y profesionales, para instruir sobre el paso a paso de la construcción utilizando elementos de madera, resaltando las cualidades y mostrando su amplia aplicabilidad para los distintos usos, para que ellos luego puedan desempeñarse en tal actividad.

La industria de la carpintería está orientada hacia la fabricación de una amplia variedad de elementos y componentes en madera, poniendo el acento en el ámbito de la construcción.

Las escuelas técnicas ofrecen cursos en carpintería, estos recursos deben ser ampliados para enseñar las habilidades requeridas en la construcción de partes de la estructura de casas en madera. Esto implicará jerarquizar los valores de la madera y, sobretodo, contribuirá notablemente en el desarrollo regional fortaleciendo el sector forestal.

Es por todo esto que pido el acompañamiento en la aprobación de este proyecto, señor Presidente. Antes, voy a solicitar que se modifique el Artículo 7º donde se debe realizar una sustitución, donde dice “Secretaría de la Producción” debe decir “Ministerio de la Producción” teniendo en cuenta que ahora es Ministerio.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículo 2º al 6º.

-Al leerse el artículo 7º, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar el artículo 7º con la modificación propuesta por el Senador Panozzo; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 8º y 9º. El Art. 10º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9721.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La paz.

SR. SENADOR (Ballestena): El señor Raúl Patricio Solanas, ha sido designado por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de hacerse evaluado los antecedentes personales y curriculares del señor Solanas, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 6 de abril de 2010, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaria de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 20 de abril, se realizó en el recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del señor Solanas, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones y una observación a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: es para informar que en reunión de interbloque se ha decidido suspender las sesiones previstas para los días miércoles y jueves, teniendo en cuenta que se han agotado todos los temas que teníamos para tratar.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En nombre del señor Senador Schepens y del mío propio, queremos invitar a todos los señores Senadores a la ciudad de Concepción del Uruguay el día 25 de mayo.

Somos la “patria” de Ramírez, de Urquiza, la adoptiva de López Jordán y el primer Cabildo del interior que adhirió a la Revolución de Mayo, así que creo que es un merecido homenaje que rendimos.

En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 32.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

